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PRESENTACIÓN P.D LAS HERMOSAS 
 

En Chaparral Tolima los ejercicios de planeación participativa no los conocíamos y 
menos en el sector rural. 
 
En Chaparral cada cuatro años se elabora un plan desarrollo municipal sin la 
participación directa de la comunidad, y aunque es cierto que los gobiernos 
municipales han carecido de voluntad política para impulsar la construcción de la 
capacidad local de desarrollo, estas experiencias son importantes escenarios de la 
apuesta estratégica de construir políticamente la ciudad y el campo para las 
organizaciones sociales y las comunidades. 
 
Actualmente esperamos un compromiso claro de fortalecer el sistema municipal 
de planeación participativa, como compromiso de toda la ciudadanía. La línea 
estratégica tiene como meta apoyar organizativa y técnicamente procesos de 
planeación, en todas las zonas,  y corregimientos del sur del Tolima, teniendo en 
cuenta esta iniciativa como ejemplo,  ya que en todos ellos  se están llevando a 
cabo procesos dinámicos de construcción de democracia participativa en los 
cuales hombres y mujeres buscan constantemente la unidad por medio de la 
organización, representados en los voceros de la comunidad.  
 
Teniendo en cuenta estos antecedentes políticos,  la Asociación de Las Hermosas 
con Desarrollo Al Futuro “ASOHERMOSAS” del corregimiento las Hermosas, 
presenta por primera vez  a ISAGEN una propuesta para la financiación de la 
formulación  del Plan de Desarrollo del Corregimiento, Iniciativa que fue aprobada 
en el documento de  acuerdos comunidad - Isagen y que después de varios 
intentos fallidos  finalmente en el año 2012 logramos retomar esta iniciativa y 
llevarla a la práctica en el año 2014.  
 
El Plan de Desarrollo Corregimiento de Las Hermosas se configura entonces 
como el instrumento fundamental para la toma de decisiones y la construcción de 
la capacidad local de desarrollo, partiendo de identificar las condiciones 
socioculturales, políticas, económicas y ambientales del corregimiento y los 
respectivos niveles de vulnerabilidad. 
 
En el Plan de Desarrollo de Las Hermosas se formulan propuestas orientadas a 
mejorar la calidad de vida, a construir condiciones para la gobernabilidad con base 
en el fortalecimiento de la sociedad civil y la descentralización administrativa y 
presupuestal, a la convivencia y el empoderamiento comunitario. 
 
Se busca construir identidades partiendo de la toma de conciencia y la 
convivencia, con el fin de conquistar la equidad entre géneros y generaciones 
respecto al acceso a recursos y servicios y en la relación entre los distintos 
territorios y sus respectivas organizaciones. 
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La construcción participativa del Plan de Desarrollo se hace en un contexto 
todavía signado por la marginalidad de los corregimientos y la ruralidad de la 
ciudad y en esa medida concurren múltiples miradas, diversos intereses y 
expectativas que logran realizar un pacto social, ambiental, cultural y político para 
generar unas mejores condiciones de vida y posicionar el corregimiento en la 
ciudad.  
 
Este espacio de planeación participativa admite el dialogo horizontal y la 
comunicación critica entre todas y todos los participantes, la construcción de 
acuerdos y la expresión tranquila de los desacuerdos, como ejercicio autónomo 
que sueña el propio desarrollo centrado en las personas, su ser y su crear, en la 
exigibilidad de sus derechos y en oposición al modelo autoritario y centralista que 
predomina en la planeación del desarrollo. 
 
Como proceso de formación, esta dinámica permite avanzar en la construcción de 
sujetos políticos conscientes de sus derechos y deberes y protagonistas de la 
construcción social del territorio, con base en la profundización de la democracia 
anclada en la defensa de los bienes comunes y comprendiendo lo público más allá 
de la institucionalidad estatal. Este ejercicio es un proceso de construcción social 
de lo público. 
 
La formulación del Plan Desarrollo de Las Hermosas se articula al Plan de 
Desarrollo Municipal, Departamental y Nacional. Buscamos crear una imagen 
diferente a las tradicionales, lo que implica reconocer una nueva ruralidad y un 
enfoque integral de desarrollo rural. Esto contribuye a superar la idea del  
corregimiento como espacio que albergue una población con un conjunto de 
actividades económicas depredadoras y altamente deteriorantes, para acogerse a 
una idea de  corregimiento como compensadores de los desequilibrios sociales, 
económicos, ambientales y culturales que se derivan del crecimiento y la 
expansión agropecuaria y como espacios para implementar nuevos sistemas de 
planeación y estructuras institucionales operativas y propias. 
 
Sobre esta base y en el contexto de la ruralidad misma, es impostergable formular  
proyectos corregéntales que a partir de una visión de futuro y con la voluntad 
compartida de pobladores(as) e instituciones competentes, publicas y privadas,  
puedan impulsar y canalizar los recursos suficientes para llevar a cabo las 
siguientes acciones estratégicas contempladas en el   Plan de  Desarrollo Del 
Corregimiento Las Hermosas, como principal aporte hacia la construcción de una 
paz estable y duradera. 
 


